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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DE
TAILANDIA1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL

ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32
DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación de fecha 15 de
noviembre de 1995.

_______________

Preguntas sobre la compatibilidad de la ley tailandesa con el Acuerdo Antidumping y el Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias

1. Duración de la investigación

El párrafo 10 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping prevé que "salvo en circunstancias
excepcionales, las investigaciones deberán haber concluido dentro de un año, y en todo caso en un
plazo de 18 meses, contados a partir de su iniciación". En cambio, el párrafo 6 del artículo 6 de la
legislación tailandesa estipula que "el Comité concluirá su investigación en el plazo de un año a partir
de la fecha en que la inició. En casos extremadamente complicados, el Comité podrá prorrogar según
proceda el período de la investigación."

Pregunta

¿Autoriza la ley tailandesa que prosigan las investigaciones durante un plazo superior a los
18 meses previstos en el Acuerdo Antidumping?

2. Medidas para impedir la elusión

Aunque los participantes en la Ronda Uruguay examinaron la posibilidad de incluir normas
y disposiciones respecto de la aplicación demedidas para impedir la elusión,ninguna de las disposiciones
del Acuerdo Antidumping autoriza la aplicación de tales medidas. Sin embargo, la ley tailandesa autoriza
su aplicación (artículo 12).

Pregunta

¿En qué disposición del Acuerdo Antidumping funda Tailandia su disposición relativa a las
medidas para impedir la elusión?
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